
Quito, 16 de septiembre de 2020 

Señora 

SILVIA ADRIANA SUASNAVAS GUERRA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme comunicarle que, la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJES METROT CIA. LTDA., en sesión 
llevada a cabo el día 16 de septiembre de 2020, resolvió, en forma unánime, elegir a Usted 

como PRESIDENTE de la Compañía, por un período estatutario de TRES AÑOS. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

ausencia del Gerente General. 

Las atribuciones y deberes del Presidente, constan descritas en el Artículo Diez de la 
escritura pública de constitución de la Compañia, otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, el 15 de febrero de 2013, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 4 de abril del 2013. 

Por la gentil atención prestada a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

      

Sofia erónica Suasnavas Guerra 
Secretaria de la Junta 

Yo, SILVIA ADRIANA SUASNAVAS GUERRA, dejo expresa constancia de que acepto 
el nombramiento que antecede. Quito, 16 de septiembre de 2020. 

SILY' 'A ADRIANA SUASNAVAS GUERRA 
C.C.: 170734508-6
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29523 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14526 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES METROT CIA_LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SUASNAVAS GUERRA SILVIA ADRIANA 
  

IDENTIFICACIÓN 1707345086 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   3 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 1235 DEL 04/04/2013 - NOT 32 DEL 15/02/2013 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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